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ORDEN 423/38115/1992, de lO de .ld".eru, por la que le
dispone el cumplimie1110 dc fa selllellcia de la Sala de lo
Contencioso-Adminisfriltll'O del Tnbunal SlIpenvr de JUSlf­
tia de Aladrid. fecha 13 dc dicicmbre de 1991, e/1 el recurso
mimero 2.176/1990-03, ií1fCrpuCslo por dUIl .José Carié·;
Rodr(f(uez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Pí'rsonal, Di,'ecci6n de GestIÓn
de Personal (Cuartel General del Ejército).

Madrid, . JO de febrero dc 1992.-1'. D., el Director gt'ncrül de
Personal. José de Llobet Collado.

Madrid, 10 de febrero de 1992.-P. D" d Director general de
Personal, José de Llobet Collado.
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Excmo. Sr. General Jefe del Mando dt' Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

De conformidad con lo estabkcido en la Ley reguladora de ia
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956.
yen uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del
~'linisterio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo. dispongo que se cumpla
en sus términos estimatorios ·Ia expresada sentencia sobre reconoci­
miento de trienios.

ORDEN 423/381J7/19Y2. de 10 defebrero, por lu quc sc
dispone el cumplimiento dc la sentencia de la ....'ala de lo
Contencioso-Administratiro del Tribunal Superior de JUSll­
cia de Aladrid, fecha 12 de diciembrc de 199/, cn d recurso
número 2.366/1990-03. ime/puesto por don Domingo
Cogalludo ROJO.

De conformidad con lo cstabJetido en la Ley Reguladora dt~ la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. de 27 de diciembre de J956,
yen uso de las facultades queme confiere el arti<:I;Ilo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dIspongo que se cumpla
en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre reconoCi­
miento de trienios.

5133

En su virtud, esta Secretaría General, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 103 y siguientes dc la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla en sus
propios términos la expre~ada sentencia.

Lo que digo a V. l., para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de enero de 1992.-El Secretario general de Asuntos

Penitenciarios, Antoni Asunción Hernández.

RESOLUClON de 31 de enero de 1992, de la SecretarIa 5136
General de Asuntos Penitenciarios, por la que se dispone el
cumplímiento de la sentencia de la Sala de lo Contencioso­
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura, con sede en Cáceres, dictada en el recurso numero
321/1990, interpuesto por don Julio Palomo GÓmez.

Visto por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extrcmadura, con sede en Cáceres, el recurso
número 321/1990 interpuesto por don Julio Palomo Gómez, contra la
Administración General del Estado, sobre desestimación presunta, por
silencio administrativo, de la reclamación efectuada ante el ilustrisimo
seflor Director general de Instituciones Penitenciarias, a fin de que se le
asignasen al recurrente funciones propias de la categoría laboral que
ostenta; la citada Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremaduraha dietado sentencia, de 21 de
octubre de 1991, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desest'imando el presente recurso contencíoso­
adminiitrativo interpuesto por don Julio Palomo Gómez, contra la
desestimación presunta por silencio administrativo de la solicitud
elevada al Director general de Instituciones Penitenciarias en el sentido
de que ordenara al Director -del Centro Penitenciario de Badajoz que no
encomendara al recurrente tareas o servicios. que no corresponden al
Cuerpo Especial de Instituciones Penitenciarias y que le asignara un
puesto de trabajo acorde con su categoría profesional, debemos declarar
y declaramos que los actos administrativos impugnados son conformes
a Derecho; sin hacer especial pronunciamiento en cuanto al pago de las
costas.»

Ilmo. Sr. Director general de Administración Penitenciaria.
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Excmo. Sr. General Jefe del Mando de P~~r~onal, Dirección de G~'stion

de Personal (Cuartel General del Ejercito).

De conformidad con lo establccido CH la Ley Rcguladonl de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de.27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confít,ft.' el artículo lO de la Orden del
Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 dc marzo, dispongo Que se cumplJ
cn sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre reconoci­
miento de trienios.

Madrid, JO de febrero de 1992.-P. D., el Director gencral de
Personal, José de Llobet Collado.

MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 423/38112/1992, de 31 de enero, por la que se
disponc el tUlnplinúrnto de la sentcncia de la Sala de lo
Comencioso-/Jdministrativo del Tribunal Superior de JW,li­
cia de Aladrid. fecha 4 de abril de 1991, en el recurso
número 25/1990-03, interpuesto por don Domingo ZarrIara
Agucro.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso·Administrativa, de 27 de diciembre de J956,
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
tvlinistcrio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre indemniza­
ción por residencia eventual.

Madrid, 31 de cnero de I992.-P. D., el Dift"'Ctor general de Personal,
J osé de Uobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe dclMando de Person<lL Dirección de Ense­
úanza (Cuartel General del Ejército).

5138 'ORDf:N 423/38118/1992, de JO di' lebrero, pur fu ({IU' .\('

dispone d cumplimiento de liJ w.'lllcntia di! la Salü de lo
Contei1doso-AdministrulfwJ del l'nbuJwl /)'upcri{ll" de JUsti­
cia de Madrid, techa /0 de dlCiemhre de /(1) /. en e/ rccuno
número 2.17511990-03. interpuesto por dOJl Francisco
Carramolino Martín.

De conformidad con lQ. establccido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de J956,
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
('11 sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre indemniza­
ción por residencia eventuaL

Madrid, 3J de enero de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de L10bet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de fa
Jurisdicción Contcncioso-Administr..¡lÍva, de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa 54/1982, de J6 de marzo. dispongo que se cumpla
en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre indemniza­
ción por residencia eventual.

Madrid, lO de febrero de 1992.-P. D" d Director general de
Personal, José de L10bet Conado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense­
ñanza (Cuartel General del Ejército).

5135 ORDEN 423/38113/1992, de 31 de enero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
('omenciosCFAdministrativo del Tribunal ~\'up('riorde Justi­
cia de !vladrid, fecha 14 de noviembre de 1991. en el recurso
número 1.280/1990-03. intcrpuesto por don Alvaro José
Casado Silvcstrc.

5139 ORDEN 423/38119/1992. de 10 di' (ehreru, por la que se
dispone el cilmplimiento de la sentencia de la Sala de' 1('
Contencioso-Administralfl'o dd j'ri/lunal Superior de JUsti­
cia de lvladrid, fecha 5 de diciol1bre de 1991, ef1 el recurso
número 1.412//990-03, in1crpucslo por don Luis Roddgu/'::
Sanz.


